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DECRETO DE ALCAL0ÍA Nº 012-2025-MPSM 

.Tarapoto, 12 de agosto del 2025 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN; 

VISTO: 

~ El Reglamento marco para el desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de 
/ ,;, \~ la Municipalidad Provincial de San Martiri, aprobado-por Orderyanza Municipal N° 020-2018-MPSM, 
~ -Ji la Ordenanza Municipal N° 009-2022-MPSM, el Informe Nº 067-2024-GPP-MPSM, de fecha de 02 
"" $. abril del 2024, emitido por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, y; 

· CONSIDERANDO: 

> 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1942 de la Constitución Política del Perú, 

modificado por la Ley Nº 30305, Ley de reforma de los artículos 1912, 1942 y 2032 de la Constitución 

Política del Perú, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 11 del Título Preliminar de-la Ley Nº 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales son 

Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

. competencia; 
e~~ 

,;- í "'<'\ Que, el numeral 6) del artículo 202 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

::. c;,r;; ":-,.: ~t~ i~tablece que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciqnes de.alcal_día, con sujeción .i las 
< )¡.:1. -:." · ··- ··' ' . ' -
~ ,.,C'l1'., J'éyes y ordenanza; · - · · ' · · · · · · · · 
¾ .. '/ . ·.: / _,, \ 
~/¡.:.,.~ ... Que, de acuerdo ai Artículo IX del Título Pre!lhlinár de :l-á'-p}~cfta9a)ey_··.~¡,gápica de 

_.-:/:ff;:.o\,;:,ic1,,~;_c Municipalidades, el proceso de planeación local es in~egral;°pe:rmane-n'tay·p:articipativÓ,·artltulando 

:/§'" ,i1::~t:i :::i;.i:::~ \ 9 las municipalidades con sus vecinos y organizacionés vecinate.s:.tr~_i:Í.sp~f~~r:i.qa.,.ge~tióh r:noderna y 
; '.' ~ PL-a\!:::i •. ;;;:.?) ;_;y ~endición de cuentas entre otros· . ,. :· ,.:~:. ·. · . ' 
.:j/:; r; ES\: LlE~ ?D_J / ' ' _ . . _ \_ , , / .cfl';)> !~- ,,,. , , 

·-<t,, ~. ,.;<"' ,,¡;.,, Que, mediante Ordenanza Municipal N" 020:2018,,MP_SM;_se aprohó el ~eglament_q,ma.r-:co, .. --
.,·<!'.· '." . , J para el desarrollo de Audiencias Públicas éle Réndición .de Cuentas'·.cJ-e ·+a~Mu-nícipaÚ.da:d -Prcv1ncial 

. . . . ' ·-.. · .. , '•"'.. •. \ ·-...•.fi..~~ :;:_ ......... - ·~........ '. 

¡;---,.,_ de San Martín, El mismo que en el artículo 8 y 9 r;iumeral_ 9:t_y_ 11,res'p.eS~tY~nJ~..!!!!,~ .. ~a~a q4é la 
realización de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas es .r:es,p-Ónsa!Jilida-0'.:deÍ--Aka~e, el éual 
como órgano ejecutivo de la municipalidad Provincial de:SanMarti:0~ le cor,tesp:Óncl~: "a; Prop&ner · 

el reglamento para el desarrollo de las Aud,iencja•s Públ~éas d'E: ~e~di ciqn! c/e .. cu~n:t?f b~ f',prob~i l,a· .. 
Agenda y el Informe de Rendición de Cuentas.c._Aprdbary rémitir-J'a conv..oc¡3tória. -~-íReali?<ár la, 

Rendición de Cuentas", así mismo, la convo.cato/ ia será :r~aliza-dá:111~.di~rl,te O:e1\--~c_:>,d~_fjc~!9f~-eó~. _ 
un plazo no menor de treinta (30) días calenda,r¡;~~s pri:viosál=ct~:Sa•~ioH~ d~·l~tati.cfí~n~c@;. y qh~:'déTue . 
contener: Fecha, hora y lugar de la audiencía, fa·ágenda y,p.latos p~ira obsetv:a~r.ón~s· d~ l a'•a~eiida~· __;-· 
lugar y plazo para la inscripción de participantes; entre otros .. aspect◊'S; - $érá\:Í:[1:Jh_a}da '. ~ tr~ves a·e' 
comunicaciones escritas a cada una de las organizadOnes e institu~io:6~~-{~d.irn:as,; debe ser 

- . . :: ,_1, .. _ · ,- ._, · - ·••~,.,-... • . ..-;-: , • l ~ 

publicada en el Portal Institucional y en los medios de _cdmuriJC:ati6r') qué pueaan hacer úso de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, que aseguren el cenocimiE!chto deJaidudada-A-í'len'.general; 

Que, la Ordenanza Municipal N° 009-2022~MPSMmodifica él 'a~ícuro 10'de la~Órde:~anza 
. t' . . . . .•• , _.. . 

nicipal Nº 020-2018-MPSM con respecto a.l i1úmero .dé audiencias públicas a rea~4ar-por -parte 
la Municipalidad Provincial de San Martin, d~~biendo ser como.m(nL>n.09q~~(2)·afc!ñO;-uria'én el 

de mayo y la otra en el mes de setiembre; ·· . .. ' ~•-¿:.: :- :: , •. ,: ··_i- :·. _.'. . · ·· · · 

Que, según el artículo 42 de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los 
etos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas. En 
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consecuenci~, procede co~vocar a la ?egunda · Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 

Municipalidad Provin~ial de San Martin - Setiembre 2025 de esta Entidad edil; 

~ . . 
f ~· Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso de las facultades conferidas 

en el numeral 6) del artíc:'Ulo 202 de la Ley N2 -27972_. Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 

pertinentes; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONVOCAR a la ciudadanía en general a la Segunda Audiencia 

,._ Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de San Martin - Setiembre 2025, a 
llevarse a cabo el día martes 30 de Setiembre del 2025 a horas 09:00 ~m, mediante la modalidad 

resencial desde el Centro del Adulto Mayor CIAMde la MPSM ubicado en el Jr. Ricardo Palma N° 
· 220 - Tarapoto, conforme al siguiente detalle: · , . 
: ~ . .... ·: . . 

'._ 'f1 ACTIVIDADES FECHAS 
1.- CONVOCATORIA 19-08-2025 
2.- INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES ·21-08-2025 AL 23-09-2025 DE MANERA 

PRESENCIAL A TRÁVEZ DE MESA DE PARTES Y 
VIRTUAL Y DE LA PAGINA WEB DE LA MPSM 

3.- PUBLICACIÓN DE PADRÓN DE 24-09-2025 
PARTICIPANTES 

4.- AUDIENCIA PÚBLICA SERA REALIZADA DE MANERA PRESENCIAL EL 

DIA MARJ"E?. 30 DE SÉTÍEMBRE· A HORAS 
09:00 · AM EN EL Cl:NTR'O DEL ADU:LTO 
MAYOR CIAM D°:i: LA,fvlPSM, UBICA.DO EN JR. 

~ ... · .. 
RICARDO-P,A;lfv1.A N-° 122.0 TARAPOT0 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que, la Agenda a Trata~.serl i~·-co.ntenida en el Anexo 1, 
el cual forma parte integrante del presente Decreto. · · ,. /,{:\.:,-. _.' .. 

/ .. ,~_~: ... ··• 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR .a la Gerencia ' r,Xun1cipal, de;i ñcia·ffe' 'Plar:iea-niíento y··:..: 
Presupuesto, Gerencia de Administración y démás,.Unidactes.Orgáni ca,s, éonstata·r Jrc1frnpli.r;niento 
_del presente Decreto de Alcaldía. · ·· -· , , . 

.. ·=.:: ·: - · 
• . .• , ~ 1 

- ARTÍCULO CUARTO. - El presente Decreto de AlcaFdía €ntrara en'_Yi_ge-1:1.da·a•I día siguiénte 
e su publicación, conforme a Ley; · • ,.,-

11 ~=~ REGÍSTRESE, COM ll'ióEse y~5É' ·_ :1 : . tu •. -.·_ ,._ .... ;'.>/ . :- : 

. 1~\JIJ¡. 

: ... 
¡ 

P-A/MPSM 

AJ 
lma_g. lnst. 
Archivo 

. . -~· .·.~· ~ - · ~ ,·.,. 

: ,. ! ~ ~--~: • ---.. : .• • 

----LLU 
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ANEXO 1 
SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE SAN MARTIN - SETIEMBRE 2025 

AGENDA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo N° 7 de la Ordenanza Municipal N° 020-2018-A-MPSM, 
que aprueba el Reglamento marco para el Desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de 
Cuentas de la Municipalidad Provincial de San Martin, se pone en conocimiento de la ciudadanía, 
la Agenda de la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial 
de San Martín - Setiembre io2s con los temas sobre los cuales se realizará el informe de Rendición 
de Cuentas. 

~ os Ciudadanos disponen de un plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de su difusión, para 
=11 ealizar las observaciones a dicha agenda y proponer nuevos temas que sean de su interés. Las 
~ observaciones deberán ser presentadas por escrito a mesa de partes de la MPSM sito en el Jr. 

~ Gregario Delgado Nº 260 - Tara poto o a través de los correos electrónicos: mpsm@mpsm.gob.pe; 
mpsm.tar@gmail.com, asimismo , para mayor información e inscripción podrán acceder a los 
siguientes link: https://mpsm.gob.pe/portal/audienciapublica o al 
https://mpsm.gob.pe/portal/transparencia/publica/rendicion-de-cuenta 

, l'l ! ~'A partir de las observaciones y aportes .realizados por los ciudadanos, se elaborara la Agenda Final 
,$:- c;ta cual será publicada en el Portal Web institucional: www.mpsm.gob.pe · 

Temas a tratar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

rE!~;lij1 ~ 
Nivel de Ejecución Presupuesta! para el cumplimiento 'con dr~Plah-'Óp~rativo lnstitudonal 
Nivel de Ejecución de Proyectos de Inversión: · ·· - -~· · · 

Gestión de los Principales Programas y/o servicios PúbÍicos. : ·a.' .::: . 
Planes de Mejora Institucional sobre, la calidad de los Servicios-P'i'.tb-tit;~. 
Adopción de Políticas Públicas Localés y et·avanée ·de s~-Ejecy~ió~ · _-., ·. '. ·.··· . . . 

I 
i 

► 
► 

Nivel de Ejecución del Plan de Adquisiciones y tonrrataciones d_e_ bienes) 'S~i"lidÓ_s-y-o.bras. 
Acciones para promover la implementación de los mecanismos ·de. tra-nspa-rencia en la 
gestión municipal. · · · · 

► Acceso a la información Pública y Portal de Trasparenda. .. ··: _ . ,--~-_:;:" 
► Nivel de Ejecución del gasto de los programas pr~supuestáles · _ 
► Avance de Ejecución del Programa de Incentivos a la MeJÓra de la Gestió':1 Municipal · / 

. ' ' •,.:. 

,• .. - '., •w••~~-.., 

·: .,._ ~ ~ 


